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�úbsecclon Tercera: Condiciones Partlculares de la zona de edificación e1'.• . ·;1, .... ·,:. t:1 
Manzana Cerrada. Tipo 1,. ./4-� ,, ·- ... <'. � t=I 
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/1 � 34 •. b\ "� Artículo 12.32. Objeto y Delimitación. �2- ,'¡ ;:;}r,, 0 1 C"'.l a_ l"1,_, ·-: i.- xt;:;¡H� r., · g- � z
Estas condiciones particulares se aplicarán en la zona Integrada por las á t� � ,fl,� !?¡] 3 � C"'.l
Identificadas en el Plano de Ordenación Completa del Ntlcleo: Ordenación Pormenoriza�� -x--:i.';, �- "ti � con las letras MC1. -:f.. �7 =fO 'IJ'°'s\7 i:,., g t"J--....:...-:'.. __ :,,,, o. o -
Articulo 12.33. Condiciones Particulares de Parcelación. � � o.� 
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"� 1. Las actuaciones edificatorias se producirán sobre las parcelas existentes a la entra
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en vigor del Plan General, según han quedado definidas en las presentes Normas. /°""'- Q� ¡;-

� � I>,) o. 2. Exo,pciooalmool• y para mejo,a, las coadlciooos do la ,amoaclóa '"""'"''• podrao
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autorizarse las siguientes agregaciones y segregaciones de parcela: ' 9 . B , n a. La agregación de un máximo de dos parcelas o bien de un número Indeterminado , 9 e? � S-de parcelas en las que la superficie del conjunto no supere los quinientos (500) � � ""' 
metros cuadrados, siempre que la suma de las fachadas a una misma calle sea :_ ' ; inferior a veinte (20) metros o cuando una de las parcelas iniciales tenga un frente n � i::,,, 
menor de cinco (5) metros. En caso de no cumplir estos condicionantes, el � � � Ayuntamiento podrá exigir un Proyecto de Reparcelación o Estudio de Detalle. !¡;_'. t::1 g. 
b. La segregación de parcelas sólo se permite cuando resulten parcelas de una
superficie mayor de doscientos cincuenta (250) metros cuadrados para viviendas
plurlfamlllares, ciento veinticinco (125) metros cuadrados para viviendas
unifamiliares o las que determine la ordenanza del planeamiento de desarrollo
aprobado con anterioridad a la entrada en vigor del actual PGOU, y de siete metros y
medio (7,5) de fachada como mínimo, excepto en los supuestos autorizados por el 
articulo 12.7. 

3. En caso de nuevas parcelaciones, la parcela mlnima será de doscientos cincuenta
(250) metros y un frente de fachada mfnlmo de siete metros y medio (7,5).

Articulo 12.34. Posición de la edificación en la parcela. 

1. Las edificaciones se situarán sobre las alineaciones exteriores marcadas en los planos
en toda su longitud, con una cru]la construida cuya dimensión no podrá ser Inferior a tres
(3) metros.

2. Las edificaciones se adosarán a los linderos laterales de las parcelas, preferentemente
en toda su longitud y como mfnlmo en los tres primeros metros desde las alineaciones
exteriores.

3. Las edificaciones deberán respetar lás alineaciones lnte"riores, lineas de edificación o
fondos edlficables marcados en el Plano de Ordenación Completa del Núcleo: Ordenación
Pormenorizada. •i ,
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GARCfA DE LOS REYES, ARQUITECTOS ASOCIADOS; S.L. AYUNTAMIENTO DE CHURRIANA DE LA VEGA. PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBAN(STICA. 
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